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Pago adelantado,

Parle Oficial.
MSItfflll i II CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vic- 
toria Eugenia y—SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 200.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO 
para el establecimiento

y explotación del servicio telefónico

(Continuación.)

CAPITULO VII

Disposiciones generales.
Art. 78. Se concede franquicia 

telefónica para el curso de telefone
mas oficiales á las mismas Autorida
des á quienes esté concedida ó en 
adelante se conceda franquicia tele
gráfica, pero sólo disfrutarán de abo- 

Dos gratuitos á las redes urbanas é 
interurbanas del Estado, instalán
dose una estación en sus respectivas 
oficinas, las Autoridades siguientes:

En Madrid: 8. M. el Rey, las per
sonas reales, los funcionarios de la 
Casa Real y las Autoridades de to- 
das clases <pe disfruten de ella por 
61 Reglamento de Telégrafos.

, Proviucias: Los Generales en 
J e del Ejército, los Capitanes y 
j 0Inandantes generales de Ejército, 

Capitanes y Comandantes gene- 
, de Marina, los Gobernadores

8 y militares de las provincias 
P zas de Guerra, y los Jueces de 

ln8trucción.

Art. 79. Los telefonemas con ca
rácter oficial que se cursen por las 
líneas telefónicas tendrán la misma 
preferencia que se otorga á esta cla
se de servicio en el telegráfico.

Art. 80. Los funcionarios afectos 
al servicio telefónico están obliga- 
dos á guardar el secreto de las con
versaciones telefónicas, asi como el 
de los nombres de las personas que 
conferencien.

Art. 81. La Administración y 
sus concesionarios no aceptan nin
guna responsabilidad por lo que al 
servicio telefónico se refiere.

Todo lo que con este servicio se 
relacione se regirá por el Regla
mento correspondiente, que se pu
blicará á su debido tiempo.

Art. 82. El Estado se reserva el 
derecho de suspender en todo ó en 
parte, y durante el tiempo que juz
gue conveniente, por razones de de
fensa nacional ó por consideraciones 
da orden público, todos y cada uno 
de los artículos á que se refiere este 
Reglamento, como asimismo el de 
utilizar temporalmente, si lo creyere 
conveniente, los centros telefónicos 
y lineas de cualquier clase que sean, 
corriendo de su cuenta, en este úl
timo caso, los gastos de personal y 
conservación.

Art. 83. El Estado, por interés 
del servicio, ó razones de convenien
cia publica, podrá adquirir los cen
tros telefónicos y lineas explotadas 
por concesionarios, previo pago en 
metálico del valor de los mismos 
fijado de común acuerdo con los pro
pietarios después de tramitar el 
oportuno expediente gubernativo con 
audiencia del Consejo de Estado.

Art. 84. Cuando la Dirección 
General lo considere necesario, habrá 
en las estaciones telefónicas un fun

cionario de Telégrafos delegado para 
vigilar la marcha del servicio y el 
cumplimiento de las condiciones de 
la concesión.

Art. 85. No se permitirá cursar 
por las líneas telefónicas conferen- 
cias ni telefonemas que sean contra- 
rios á la defensa nacional, las leyes, 
seguridad pública y buenas costum
bres.

Art. 86. Los concesionarios de 
centros telefónicos urbanos y líneas 
interurbanas estarán exentos de todo 
gravamen que no esté consignado en 
este Reglamento, y de los impuestos 
locales del Estado, de la provincia 
ó del Municipio, que para otros ser
vicios ó usos de la vía pública acor
daran en sus presupuestos de ingre
sos sobre aparatos, apoyos y líneas.

Los concesionarios de este servi
cio gozarán de los mismos derechos 
para la colocación de apoyos para 
hilos y cables aéreos ó subterráneos 
que los servicios telegráficos del Es
tado.

El Estado, las Diputaciones Pro
vinciales y los Ayuntamientos no 
podrán negar su consentimiento ó 
autorización ni exigir por ello canti
dad alguna al concesionario, el cual 
estará obligado á pagar los daños y 
perjuicios que la ejecución de las I 
obras ocasión ara.

Art. 87. Para la declaración de 
servidumbre forzosa de paso de co
rrientes eléctricas de los servicios 
telefónicos, la Dirección General 
aplicará, en la parte que le corres- ( 
da, la ley de 23 de marzo de 1900 y ¡ 
el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904.

Art. 88. Cuando se contrate la í 
construcción de una linea telefónica 
para ser explotada por el Estado, 
el concesionario podrá intervenir la 

recaudación mientras quede pen
diente el total abono de su importe.

Art. 89. En las lineas y centros 
telefónicos explotados por concesio
narios y en los trabajos de construc
ción que la Dirección General con

trate con particulares para . pagar 
con cargo á los ingresos, se llevará 
la contabilidad de los gastos y de los 
ingresos que afecten al Estado, con 
arreglo á las prescripciones del Có
digo de Comercio.

Art. 90. Los concesionarios de 
servicios telefónicos, á excepción de 
los Ayuntamientos, podrán transfe
rir la concesión á tercera persona, 
con todos sus derechos y obligacio
nes, previa la aprobación de la Di- 
reción General.

Art. 91. Los concesionarios po
drán solicitar de la Dirección Gene
ral autorización para introducir mo
dificaciones que mejoren el servicio 
telefónico.

Art. 92. Las cuestiones que se 
susciten entre la Admim.*»dAini. y 
los concesionarios para el cobro de 
canon ó multas impuestas, se trami
tará con arreglo al Reglamento de 
procedimientos para las redamacio
nes económico administrativas de 
13 de octubre de 1903.

Art. 93. Declarada á favor de la 
Hacienda cualquier cantidad reda
mada, firme el fallo de un expedien
te, se pasarán los antecedentes ai 
Ministerio del Ramo, para su ejecu
ción por la vía. de apremio, con 
arreglo á la Instrucción de 26 de 
abril de 1900.

Art. 94. La Dirección General 
podrá proceder á desmontar la linea 
construida sin haber cumplido los 
preceptos de este Reglamento, veri
ficándolo por cuenta de sus dueños, 
y sin responsabilidad de ninguna 
clase.



Art. 95. Las modificaciones á 
que dé lugar este Reglamento en los 
contratos de servicios telefónicos ur
banos actuales cuyos concesionarios 
soliciten acogerse al mismo en todo 
ó en parte, deberán ser objeto de 
un Real decreto.

Art. 96. Las concesiones de li
neas particulares que no hayan sido 
hechas por virtud de contrato y que 
no afecten á un centro urbano, que
darán sujetas á las prescripciones de 
este Reglamento, cualquiera que sea 
la fecha de la concesión.

Art. 97. Los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos designados en 
virtud de orden de la Dirección Ge
neral para el reconocimiento de es
taciones, lineas y material que ha 
de preceder á la autorización para 
ponerlos en servicio, ó para traba
jos de línea municipales ó particu
lares, percibirán una indemnización, 
de 10 pesetas diarias, además de los 
gastos de locomoción, cuando no 
tengan pase. La nómina correspon
diente, intervenida por el Jefe de 
Telégrafos de la provincia y apro
bada por la Dirección General, será 
satisfecha por el concesionario de la 
línea objeto del servicio.

En los casos análogos se abonarán 
á los capataces cinco pesetas diarias, 
y tres á los celadores.

Art. 98. Para los casos no pre
vistos en este Reglamento, la Direc
ción General resolverá lo que sea 
más conveniente á los intereses del 
Estado y al mejor servicio.

Art. 99. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan al cumplimiento del pre
sente Reglamento, sin perjuicio de 
la observancia de los contratos vi
gentes, hasta su caducidad.

CAPÍTULO VIII

Tarifas.

Inter'nacional.

Art. 100. Para el régimen con 
Francia se divide la Peninsula en 
tres zonas: la primera, comprende 
las provincias de Guipúzcoa y Ge
rona; la segunda, las de Alava, Avi
la, Barcelona, Burgos, Castellón de 
la Plana, Cuenca, Guadalajara, Hues
ca, León, Lérida, Logroño, Madrid, 
Navarra, Oviedo, Falencia, Salaman
ca, Santander, Segovia, Soria, Ta
rragona, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vizcaya, Zaragoza y Za
mora, y la tercera, las provincias 
restantes.

Art. 101. Francia se divide de 
una manera análoga. A la primera 
zona pertenecen los departamentos 
de los Bajos Pirineos y de los Piri

neos Orientales, á la segunda, Allier, 
Bajos Alpes, Altos Alpes, Alpes Ma
rítimos, Ardeche, Améga, Arde, 
Aveyron, Bocas del Ródano, Cantal, 
Charente, Charente Inferior, Cher, 
Corréze, Creuse, Dordoña, Dróne, 
Alto Garona, Gard, Gers, Gironda, 
Hérault, Indra, Isére, Laudas, Loira, 
Alto Loira, Lot, Lot y Garona, Lo- 
zére, Puy de Dome, Altos Pirineos, 
Ródano, Saboya, Alto Saboya, Dos 
Sévres, Tarn, Tarn y Gerona, Var, 
Vaucluse, Vendée, Vienne, y Alto 
Vienne, y á la tercera, los restantes 
departamentos.

Art. 102. Para las conferencias 
entre estaciones de las primeras zo
nas se pagarán para cada nación 
0‘75 francos por unidad de conver
sación; entre las de las segundas, 2 
francos, y entre las de las terceras, 
4 francos. Estas tasas se sumarán 
convenientemente para obtener la 
tasa total.

Las conferencias cambiadas entre 
estaciones de las primeras zonas que 
no disten más de 20 kilómetros en 
linea recta, satisfarán solamente 0‘20 
francos para cada nación.

Art. 103. El servicio de noche 
satisfará los tres quintos de la tasa 
ordinaria.

Art. 104. Para los abonos la ta
rifa se reduce á la mitad de la ordi
naria.

Art. 105. Los avisos de llamada 
pagarán la cuarta parte de la tarifa 
fijada para la unidad de conversa
ción.

Para el servicio cambiado entre 
estaciones que no disten más de 20 
kilómetros se pagarán para cada na
ción: 0‘15 francos para los avisos; 
0,125 francos por las conferencias 
de noche, é igual cantidad por las 
de abono de seis minutos de dura
ción.

Art. 106. Se reembolsará al abo
nado, á petición suya, el importe de 
las sesiones que no hayan podido 
celebrarse por interrupción del ser
vicio. La petición debe formularse 
dentro de los dos meses, á partir de 
la fecha de la conferencia no cele
brada.

Art. 107. La tasa de los avisos 
de llamada se percibe, según el 
caso, del abonado, desde cuya ofi
cina se ha transmitido, ó del expe
didor, cuando se depositan en una 
oficina pública.

La tasa queda devengada desde el 
momento en que se ha telefoneado 
la llamada á la oficina central que 
sirve al abonado, ó se ha remitido á 
una oficina pública.

Art. 108. La tasa de los avisos 
puede reembolsarse, á petición de 
los interesados, cuando, por causa 
del servicio, no se envían aquéllos á 
su destino dentro de un plazo de 
doce horas.

La duración del cierre de las ofi
cinas llamadas á establecer ó á reci
bir las comunicaciones, no se cuenta 
para el cómputo de este plazo.

También puede reembolsarse cuan
do el texto remitido al destinatario 
no está conforme con el depositado 
por el expedidor en una oficina pú
blica, ó recibido de una de abonado; 
pero sólo en el caso de que el error 
cometido sea de tal naturaleza que 
haga inútil la transmisión del aviso.

Puede también autorizarse el re
embolso cuando la comunicación 
ocasionada por el aviso no haya po
dido verificarse; pero solamente si 
se comprueba que esta comunica
ción no ha podido darse á consecuen
cia de fuerza mayor, ó como resul
tado de falta del servicio.

El derecho de petición de reem
bolso caduca á los dos meses.

Art. 109. Las Compañías serán 
responsables de las tasas de las con
ferencias y de los avisos que proce
dan de sus abonados.

( Continuará).

fíoDierno Civil
Minas.

D. Andrés Garrido, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: Que en este Gobier

no se ha presentado por D. Carlos 
Padrós y Rubio, vecino de Madrid, 
en el día 10 del actual, un escrito 
para registrar una mina de hierro, 
con el nombre de «Aurelia», térmi
no del pueblo de Cueva, Ayunta
miento de Sotoscueva, sitio llamado 
La Galera, designando las 30 perte
nencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el centro del pozo de piedra 
caliza que existe en la parte baja del 
terreno dicho é inmediato al camino 
que conduce á indicada Cueva, desde 
él se medirán en dirección N. 300 me
tros, colocando la 1.a estaca, desde 
ésta en dirección O. 300 metros y se 
colocará la 2.a estaca, desde ésta al 
S. 500 metros, colocándose la 3.a, des
de ésta al E. 600 metros y se colo
cará la 4.a, desde ésta al N. 500 y se 
colocará la 5.a y de ésta á la 1.a 300 
metros, quedando asi cerrado el pe
rímetro.

El punto de partida, la designa
ción que hago para esta mina, asi 

como el terreno que solicito, es ¡0 
mismo que tenía demarcado la mina 
nombrada «La Mejor», número 1489 
caducada.

Y admitido dicho registro por de. 
creto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi- 
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré- 
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 17 de julio de 1914,
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Vedado de caza.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 10 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente 
ley de Caza, se pone en conocimien
to del publico que, en vista de loi 
informes favorables, con esta fecha 
he concedido á favor del solicitante 
D. Juan José Alfaro, vecino de esta 
capital, vedado de caza de los terre
nos del monte «La Muela», término 
municipal de Pinilla-Trasmonte, con
siderando excluidas de dicha conce
sión las fincas de los Sres. D. Fede
rico y D. Mariano Martínez que han 
de quedar fuera de la linea general 
del terreno acotado.

Burgos 18 de julio de 1914, 
EL gobernador, 

Andrés Garrido.

Providencias judiciales
Lerma.

D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente y como compren

dido en el número 1.” del articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza8 
Desiderio Barbadillo de Maria, do 
miciliado últimamente en Tordue- 
les (Burgos), cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el s* 
guíente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, 

comparezca en la sala audiencia , 
este Juzgado, con el objeto de no 
ficarie el auto dejando sin efecto i 
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al

denas.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal pro
pietario de Fuenbureba, son: D. Lo-

Alcaldia de Jurisdicción de Lara.

Según me comunica el vecino de 
Paules de Lara, Manuel Vicario, el 
dia 29 de junio último se ausentó su 
hijo Félix Vicario Santa María, de 
casa de Gregorio Moreno González, 
con quien estaba sirviendo, cuyas 
señas son: quinto del año actual con 
el núm. 5, viste pantalón de pana 
negra, chaleco de lo mismo, blusa 
larga, boina con visera, calza alpar
gatas blancas y va indocumentado.

Por tanto, ruego á las autoridades 
donde se encuentre, le conduzcan á 
esta Alcaldía para entregarle á su 
padre que le reclama.

Jurisdicción de Lara 14 de julio 
de 1914.=E1 Alcalde, P. O., Anto
nio García.

Alcaldia de Valle de Tobalina.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes | Comandante Mayor, Cesáreo Ca- 
al año 1913, se encuentran de ma-

N. fincas particulares, E. limite con 
Extramiana, S. Vallejo y aguas ver
tientes y O. tierras labrantías.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, para que, con arre
gio á lo dispuesto en el Real de
creto antes mencionado, puedan los 
interesados en el asunto hacer ante 
esta Jefatura y en el término de un 
mes, contando desde la publicación 
de este anuncio, cuantas observacio
nes y reclamaciones crean conve
nientes.

Burgos 12 de julio de 1914,—El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

renzo Alonso González, D. Ignacio 
Pérez Cortazar y D. Manuel Ruiz 
Pérez.

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del ar
tículo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 15 de julio de 1914,=Ci- 
priano Martin Blas.

Alcaldia de Quintanarraga.

Por dimisión de' que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 500 pese
tas, satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en la Alcaldia, duran
te el plazo de quince dias, á contar 
desde la publicación del presente en 
este periódico oficial, siendo condi
ción precisa el haber desempeñado 
otra Secretaria en propiedad por es
pacio de dos años.

Quintanarraya 15 de julio de 1914. 
—El Alcalde, León García.

Igual anuncio el Alcalde de Vilo- 
ria de Rioja.

Miranda de Ebro.
Cédulas de notificación.

Marido de Martina Crespo Ló
pez, domiciliado últimamente en 
Eibar, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro para 
ofrecerle el procedimiento en la cau
sa sobre incendio instruida por re
ferido Juzgado.

Miranda de Ebro 16 de julio de 
1914.z=Luis Amado.

Secretaría de Gobierno.

El único aspirante presentado 
cargo vacante de Juez municipal 
propietario de Merindad de Sotos- 
cueva, es D. Jacinto Revuelta Mar
tínez.

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del ar
tículo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 15 de julio de 1914,=Ci- 
priano Martin Blas.

Juzgado municipal de Gabanes de 
Esgueca.

Se hallan vacantes en este Juz
gado municipal las plazas de Secre
tario y suplente, que han de pro
verse en la forma que establece la 
ley orgánica del Poder judicial y el 
Reglamente de 10 de abril de 1871, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente en este periódico oficial.

Los aspirantes deberán acompa
ñar con la solicitud certificación ó 
acta de nacimiento, certificación de 
buena conducta expedida por el 
Alcalde, certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere.

Cabañes de Esgueva 10 de julio 
de 1914.=E1 Juez municipal, Juan
de Blas.

Alcaldia de Tsar.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, de este distrito 
para el año 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Isar 16 de julio de 1914.=E1 Al
calde, Eduardo Ruiz.

Regimiento Lanceros de Borbón, 

4? de Caballería.
Deseando este Regimiento com

pletar su banda de trompetas, para 
lo cual le es necesario contar con 
buenos educandos, los individuos 
que deseen sentar plaza con el fin 
indicado, reuniendo la edad de 14 
años y demás condiciones exigidas 
para servir en el Ejército en tal 
concepto, se dirigirán al Sr. Coro
nel Jefe del Cuerpo ó se presenta
rán en la oficina de Mayoría, provis
tos de los documentos siguientes:

Acta de nacimiento, cédula perso
nal, certificado de buena conducta y 
certificado de consentimiento pa
terno.

Burgos 14 de julio de 1914.=E1

Por orden de la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Mon
tes, en armonía con lo dispuesto en 
el Real decreto de 18 de junio de 
1901, se adiciona á la relación de 
los montes de interés general que 
no figuraban en el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización 
en 1862 y fueron publicados en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
en el año 1901, número 182, corres
pondiente al dia 14 de noviembre, 
el monte denominado «Valsapera», 
Perteneciente al pueblo de Quintana 
Bntrepeñas con una extensión de 87 
hectáreas y 26 áreas, poblado de 

P'no negral y cuyos límites son:

nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

El único aspirante presentado al I Valle de Tobalina 16 de julio de 
cargo vacante de Juez municipal | 1914.=E1 Alcalde, Nicanor Gómez, 

propietario de Gumiel de Hizán, es 
D. Juan Miravalles Herrera,

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del ar
ticulo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 15 de julio de 1914.=Ci- 
priano Martin Blas.

suspensión de la condena que le fuá 
impuesta y hacerle sufrir dicha pena, 
6n el sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre lesiones, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go átodas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y ordeno á los 
agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expre
sado sujeto Desiderio Barbadillo de 
Maria, y, caso de ser habido, le pon
gan á mi disposición en este Juz

gado.
EuLerma á 13 de julio de 1914. 

—Vicente Henche.=El Escribano, 
Francisco Fernández.

Cumpliendo las instrucciones dic
tadas para la convocatoria que ha de 
servir de base á la formación de la 
primera relación de aspirantes á cu 
brir plazas de camineros capataces, 
se hace saber por medio de este anun
cio que todos los camineros peones 
que pretendan ser incluidos en la 
relación de aspirantes para cubrir 
plazas de camineros capataces en 
las carreteras á cargo del Estado en 
esta provincia, deberán solicitarlo 
asi de la Jefatura de Obras públicas 
de la misma, mediante instancia 
formulada en papel del timbre co
rrespondiente, desde el l.° al 15 de

Crespo López (Martina), hija de I septiembre próximo, entregando la 
Angel y Gregoria, domiciliada últi- instancia por el conducto reglamen- 
mamente en Eibar, comparecerá en tario, para que debidamente infor- 
término de diez días ante el Juzga- mada Por el Sr- Ingeniero encarga
do de instrucción de Miranda de do, pueda tener entrada antes del 20 
Ebro, para recibirla declaración en del mismo mes en el Registro déla
causa sobre incendio, instruida por Jefatura, por lo que es conveniente
referido Juzgado. la presentación de la instancia lo

Miranda de Ebro 16 de julio de mas Pronto Posible dentro delPlaz0 
1914.=Luis Amado. | Bjado.

Burgos 15 de julio de 1914,—El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodriguez 
Báscones.



INSPECCIÓN PROVINCIAE DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la

Burgos 30 de junio de 1914—El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

DISTRITO. PUEBLO.
Nombre 

do la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 

al mes de la fecha.
Invasiones 

en el mes de la fecha. Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES.

GANADO GANADO

Perros .............

GANADO

Perros .............

Caballar.

Cabrío...

D
e cerda.

Caballar.

> 
0

V
acuno..

i

Cabrío..

D
e cerda.

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

D
e cerda.

Villadiego. Villegas.......................... Perineumonía cont. Junió .. . » » » 1 » » 1
Aranda.. .. Dos.................................. Viruela... . Agosto. . 67 » » » » » » » 2> » y » Curados 67.

Quedan 36.
Salas..........
Villadiego .

Castrillo..........................
Tres.............................. .. *

Pulmonía contag?
Mayo . .. 
Junio. . .

2> 25
»

»
»

»
» »

» » 12
» 5

» 1 »
5

»

Belorado ..
Lerma........

Cinco...............................
Tordómar.......................

Durina. . . . Abril 1910.
Abril... .

10
1

»
»

» »
»

» »
»

»
»

»
» » »

»
»

» »
»

Quedan 10.
Id. 1Villarcayo . Tres................................. » Id. 1910. 14 » » 22 22 » » » 1 Id 13Aranda.... 

Villarcayo.
Dos..................................
Dos..................................

Sarna......... Enero.. .
Mayo....

» 125 »
50

»
» ))

» 
»

»
»

»
»

»
» »

»
»

»
»

Curados 125.
Quedan 50.

Parque ele Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Inten

dencia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de agosto, á las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, número 17, ante el Tribunal 
competente, un concurso público con 
el fin de adquirir los artículos nece
sarios para las atenciones de este 
Parque y sus Depósitos anexos de 
Bilbao, Falencia y Santander. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en dicho acto, asi como las 
muestras de los articulos que se tra
tan de adquirir, estarán expuestos 
en este Parque todos los dias labora
bles, durante las horas de oficina, 
desde la publicación de este anuncio. 
Das proposiciones se presentarán 
extendidas en el papel de la clase un
décima, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, é irán 
acompañadas de los documentos que 
se detallan en el mismo. Si dos ó 
más proposiciones resultasen igua
les contenderán sus autores entre sí 
por pujas á la llana durante el tiem
po de quince minutos, y transcurri
do este plazo subsistiendo la igual
dad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo. Las adjudicaciones se harán 
provisionalmente al que presente la 
oferta mas ventajosa en calidad y 
precio para cada plaza y artículo y 
se halle ajustada á las condiciones 
de este concurso. Si el rematante 
no cumpliera las condiciones preve
nidas se anulará el remate, quedando 
sujeto á los efectos prevenidos en el 
articulo 51 de la ley de Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911. Los artículos que se desean 
adquirir son:

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a clase.
Cebada nacional.

Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Carbón de cok.
Carbón vegetal.
Id. de hulla.
Petróleo.
Paja larga.

Para el depósito de Bilbao.
Harina de 1.a
Cebada nacional.
Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Carbón de cok.
Id. vegetal.
Petróleo.
Paja larga.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Leña.
Carbón de cok.
Carbón vegetal.
Petróleo.

Para el de Falencia.
Cebada nacional.
Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Carbón de cok.
Petróleo.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 3 del citado mes de agosto.

Burgos 16 de julio de 1914,— 
Santos Mas.

Modelo de proposición.

D. (nombre y los dos apellidos), 
domiciliado en.,.., y con residencia 
en...., provincia de...., calle de...., 
número...., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de...., fecha de  de  
para la adquisición de varios artícu

los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to, á facilitar el quintal métrico de.... 
para la plaza de  á  pesetas  
céntimos (en letra); el litro de petró
leo para la plaza de  á  pese
tas.... céntimos, etc., etc., etc., acom
pañando, en cumplimiento de lo pre
venido, su cédula personal corriente 
de.... clase, expedida en...., el último 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer, según 
el concepto en que comparece y las 
cartas de pago que justifican el depó
sito del 5 por 100 del importe de su 
ó sus ofertas como garantía. Los ar
tículos que ofrece son de producción 
nacional.

de de  
Firma y rúbrica.

fínuncios particulares 
BANCO DE ESPAÑA

BURGOS.
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito transmisible, nú
mero 14.541, de 20.000 pesetas no
minales en deuda amortizable al 5 
por 100, expedido por esta Sucur
sal en 9 de mayo del corriente año 
á nombre de D.a Manuela Diez Cal
zada, se anuncia al público, por pri
mera vez, á fin de que la persona que 
se crea con derecho á reclamarlo lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de 
inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, advirtiendo, según 
dispone el artículo 6.° del Regla
mento, que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta Su
cursal expedirá el duplicado corres

pondiente, anulando el resguardo 
primitivo, quedando exenta de res
ponsabilidades.

Burgos 20 de julio de 1914.=E1 
Secretario, Vicente Llórente.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99. 3

-------------- ——I —II--------------

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo. 18, pral.—Burgos. 6

En el nuevo almacén de vinos de 
Julio Valladolid, calle de Vitoria, 
núm. 10, planta baja del Hotel Paris, 
se venden inmejorables clases de vi
nos tintos, blancos, claretes y tierra 
Madrid, á precios muy reducidos.

2-2

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo, Paloma, 13, 
se compra lana y añinos blancos y 
negros, en sucio y lavados, pagán
dose á los más altos precios. 

Venta judicial.
Se hace de una máquina de coser, 

propia de sastre, en buen uso, y de 
un carro de varas, pequeño, en Sa- 
samón.—Remate el dia 25 del ac- 
, , , , 1-4tual, a las once.

IMPRENTA PROVINCIAL


